
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2022 - 0099 
 

Según el plenario, a la abogada CLAUDIA PATRICIA CRISTANCHO 
TORRES ya se le había reconocido personería para actuar como 
apoderada del extremo activo, por lo que la petición en ese sentido es 
innecesaria (archivo 67). 
 
Y en cuanto al pago de los títulos, dicha orden se impartió en proveído de 
2 de noviembre de 2023 (archivo 66). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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